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En cumplimiento de las directrices establecidas para iniciar los procesos de adquisición 
de bienes, obras y/o servicios en la Administración Central del Distrito de Santiago de 
Cali (con excepción de los contratos directos por la causal de prestación de servicios), a 
continuación, se detalla la información del requerimiento: 

AYUDA HUMANITARIA A MIGRANTES BP-26005420 
a. Justificación de la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación 

 
El presente documento, contiene información para el proceso de contratación adelantado 
por Santiago de Cali Distrito Especial y la Secretaría de Bienestar Social – Subsecretaría 
de Atención Integral a Víctimas, el objetivo de este proceso es Adquisición y entrega de 
las ayudas humanitarias requeridas para la atención básica de necesidades de la 
población Migrante asentada o en condición de tránsito o retorno que se encuentran en 
estado de vulnerabilidad en el Distrito de Santiago de Cali, dentro del marco del proyecto 
denominado “Fortalecimiento de la oferta institucional para la promoción de los servicios 
del plan de migrantes y flujos migratorios mixtos de Santiago de Cali” BP-26005420, 
desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional y técnica. 
 
En el marco de la Ley 1448 de 2011 en su artículo Artículo 47: 
La ayuda humanitaria tiene como finalidad atender de manera inmediata las necesidades 
básicas de las víctimas del desplazamiento forzado interno en materia de alimentación, 
aseo, manejo de abastecimientos, atención médica y psicológica de emergencia, 
transporte y alojamiento transitorio. 
 

El Plan de Desarrollo de Cali vigencia 2024-2027, en su enfoque hacia la integración y 
bienestar de los migrantes y los flujos migratorios mixtos, destaca la necesidad de 
implementar acciones específicas para atender a las poblaciones más vulnerables que 
se encuentran en la ciudad debido a la movilidad humana. La situación de los migrantes, 
tanto nacionales como internacionales, implica retos en áreas clave como salud, 
educación, empleo, seguridad y derechos humanos. En este marco, el proceso busca 
proporcionar servicios adecuados para mitigar estos desafíos. 

De acuerdo a este plan de desarrollo Cali 2024-2027 el Indicador de meta "Personas 
beneficiadas con la oferta de servicios del Plan de Migrantes y Flujos Migratorios Mixtos" 
tiene como objetivo medir la cobertura y el impacto de las iniciativas implementadas para 
la atención de migrantes, que acceden a servicios de salud, educación, inclusión social 
y protección, entre otros. Este indicador refleja la eficacia de las políticas públicas que 
buscan facilitar la integración social de los migrantes, garantizar el respeto a sus 
derechos humanos y fomentar su inclusión económica y social dentro de la comunidad 
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caleña. 

Dicho lo anterior la Justificación de la necesidad del proceso de Ayuda humanitaria a 
Migrantes en relación con el plan de desarrollo Cali 2024 - 2027 la podemos presentar 
en varios contextos: 

1. Prioridad en la atención a migrantes: El crecimiento de la población migrante en 
Cali es un fenómeno visible, especialmente en el contexto de la migración 
venezolana y la migración internacional  que se traslada a   nuestro país , 
especialmente a  la ciudad de Santiago de  Cali   

2. Desafíos en la integración social y económica: Los migrantes enfrentan barreras 
significativas para acceder a servicios esenciales, como salud, educación, y 
empleo. Esto se debe a una falta de familiaridad con los servicios disponibles, 
barreras legales y administrativas, y posibles prejuicios sociales. El Plan de 
Migrantes y Flujos Migratorios Mixtos busca resolver estos problemas 
proporcionando un marco de atención integral a través de una oferta de servicios 
multidimensionales que incluyen acceso a programas sociales, asesoría legal, 
apoyo psicológico, orientación educativa y laboral. 

3. Enfoque inclusivo y equitativo: El indicador es clave para evaluar la efectividad 
del plan en términos de su cobertura, asegurando que la población   migrante  
reciba la ayuda que necesitan. Este enfoque es fundamental para garantizar una 
ciudad más inclusiva y menos vulnerable a las tensiones sociales que pueden 
generarse cuando los migrantes no cuentan con los servicios adecuados para su 
integración. 

4. Seguimiento y evaluación del impacto: A través de este indicador, se podrán 
medir los avances y logros alcanzados en el cumplimiento de la meta propuesta 
en el Plan de Desarrollo, en el año 2024 recibieron atención directa 10.710 
personas en los diferentes programas de Ayuda Humanitaria a Migrantes, 
permitiendo a la administración local ajustar sus estrategias de intervención de 
manera continua y oportuna. Además, este indicador facilita la identificación de 
las brechas existentes en la cobertura de servicios, lo que permite redirigir 
recursos hacia áreas con mayores necesidades. 

5. Sostenibilidad y proyección de los resultados: Al monitorear la cantidad de 
personas beneficiadas en el año anterior la Subsecretaría de Atención integral a 
Víctimas, Secretaría de Bienestar social proyectó  para el año  2025,  una atención 
para 11.390 personas, teniendo una base de recursos propios  que faciliten la 
ejecución de programas y por ende la visibilidad de los resultados. Esto contribuye 
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a la rendición de cuentas, asegura la sostenibilidad de las políticas 
implementadas y refuerza el compromiso de Cali con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), en particular el ODS 10, que promueve la reducción de 

desigualdades, y el ODS 16, que busca promover sociedades pacíficas e 
inclusivas. 

 

 Definiciones importantes de la Situación de Migrantes: 

Concepto Definición 

Refugiado 

Los refugiados son personas que se encuentran fuera de su país de origen 
por temor a la persecución, al conflicto, la violencia generalizada u otras 
circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden        público y, 
en consecuencia, requieren protección internacional. La definición de 
refugiado se puede encontrar en la Convención de 1951 y en los 
instrumentos regionales relativos a los refugiados, así como en el Estatuto 
del ACNUR. 

Migrantes 

A nivel internacional no hay una definición universalmente aceptada del 
término "migrante". Este término abarca usualmente todos los casos en los 
que la decisión de migrar es tomada libremente por la persona concernida 
por "razones de conveniencia personal" y sin intervención de factores 
externos que le obliguen a ello. Así, este término se aplica a las personas y 
a sus familiares que van a otro país o región con miras a mejorar sus 
condiciones sociales y materiales y sus perspectivas y las de sus familias. 

Admisión 
Humanitaria 

Proceso que ofrece una vía de admisión en un país con carácter temporal 
o permanente a personas o grupos de personas    que    requieren    
protección.    La    admisión humanitaria suele ser un proceso acelerado 
que se aplica en el caso de las personas que necesitan     protección, 
incluidos, entre   otros, los refugiados, las personas con necesidades 
apremiantes de protección, los migrantes en situación de vulnerabilidad, los 
miembros de la familia extendida o las personas que necesitan asistencia y 
cuidados médicos. 

Ciclo migratorio 
Etapas del proceso migratorio que comprenden la partida, en algunos casos 
el tránsito a través de uno o varios países, la entrada en el país de destino 
y el retorno. 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE  
PLANEACIÓN Y GESTIÓN  

(MIPG) 
 

REQUERIMIENTO PARA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, OBRAS 

Y/O SERVICIOS 

MAJA01.04.01.P001.F003 

VERSIÓN 003 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su copia, alteración o 
modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 4 de 29 

Derecho 
internacional sobre 

migración 

Marco   jurídico internacional   en materia de   migración, dimanante de   
diversas    fuentes    del    derecho internacional que se aplican al movimiento 
de personas dentro de los Estados o entre ellos y regulan la competencia y 
las obligaciones de los Estados; Ia condición jurídica, los derechos y los 
deberes de los migrantes; y la cooperación internacional. 

Devolución 
(Expulsión) 

También denominada “deportación” o, en algunas ocasiones, "expulsión", 
la devolución consiste en el acto por el cual, en virtud de una orden de 
deportación, expulsión o devolución, un Estado obliga a un extranjero a salir 
de su territorio y lo devuelve a su país de origen o a un país tercero tras Ia 
denegación de entrada o la expiración de su permiso de permanencia en el 
país. 

Migrantes en 
situación de 

vulnerabilidad 

Migrantes que no pueden gozar de manera efectiva de sus derechos 
humanos, que corren un mayor riesgo de sufrir violaciones y abusos, y que, 
por consiguiente, tienen derecho a reclamar una mayor protección a los 
garantes de derechos. 

Salud y migración 

Temática de salud pública que se remite a la teoría y la práctica de examinar 
y encarar los factores relacionados con la migración que pueden afectar el 
bienestar físico, social y mental   de los migrantes, y   la salud pública de 
las comunidades de acogida. 

Trabajador 
migrante 

Toda persona que vaya a realice o haya realizado una actividad 
remunerada en un Estado del que no sea nacional. 

Vías de migración 
regular  

Mecanismos, programas   u   otras   opciones de migración con arreglo a 
los cuales las personas que reciben los requisitos necesarios pueden migrar 
de forma regular hacia un país de destino para diversos fines en las 
condiciones y por la duración que establezca dicho país. 

Visado humanitario 

Visado en virtud del cual se autoriza a una persona a entrar y permanecer 
con carácter temporal en el país expedidor por motivos humanitarios, por 
una duración variable, tal y como se establece en la legislación nacional o 
regional aplicable, a menudo con el fin de cumplir las normas pertinentes 
en materia de derechos humanos y refugiados. 

Vulnerabilidad 

En el contexto de la migración, capacidad limitada para evitar, resistir y 
afrontar o recuperarse de él. Esta capacidad limitada es el resultado de una 
confluencia de características y condiciones individuales, familiares, 
comunitarias y estructurales. 
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Refugiado 

Los refugiados son personas que se encuentran fuera de su país de origen 
por temor a la persecución, al conflicto, la violencia generalizada u otras 
circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden        público y, 
en consecuencia, requieren protección internacional. La definición de 
refugiado se puede encontrar en la Convención de 1951 y en los 
instrumentos regionales relativos a los refugiados, así como en el Estatuto 
del ACNUR. 

Migrantes 

A nivel internacional no hay una definición universalmente aceptada del 
término "migrante". Este término abarca usualmente todos los casos en los 
que la decisión de migrar es tomada libremente por la persona concernida 
por "razones de conveniencia personal" y sin intervención de factores 
externos que le obliguen a ello. Así, este término se aplica a las personas y 
a sus familiares que van a otro país o región con miras a mejorar sus 
condiciones sociales y materiales y sus perspectivas y las de sus familias. 

Admisión 
Humanitaria 

Proceso que ofrece una vía de admisión en un país con carácter temporal 
o permanente a personas o grupos de personas    que    requieren    
protección.    La    admisión humanitaria suele ser un proceso acelerado 
que se aplica en el caso de las personas que necesitan     protección, 
incluidos, entre   otros, los refugiados, las personas con necesidades 
apremiantes de protección, los migrantes en situación de vulnerabilidad, los 
miembros de la familia extendida o las personas que necesitan asistencia y 
cuidados médicos. 

Ciclo migratorio 
Etapas del proceso migratorio que comprenden la partida, en algunos casos 
el tránsito a través de uno o varios países, la entrada en el país de destino 
y el retorno. 

Derecho 
internacional sobre 

migración 

Marco   jurídico internacional   en materia de   migración, dimanante de   
diversas    fuentes    del    derecho internacional que se aplican al movimiento 
de personas dentro de los Estados o entre ellos y regulan la competencia y 
las obligaciones de los Estados; Ia condición jurídica, los derechos y los 
deberes de los migrantes; y la cooperación internacional. 

Devolución 
(Expulsión) 

También denominada “deportación” o, en algunas ocasiones, "expulsión", 
la devolución consiste en el acto por el cual, en virtud de una orden de 
deportación, expulsión o devolución, un Estado obliga a un extranjero a salir 
de su territorio y lo devuelve a su país de origen o a un país tercero tras Ia 
denegación de entrada o la expiración de su permiso de permanencia en el 
país. 
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Migrantes en 
situación de 

vulnerabilidad 

Migrantes que no pueden gozar de manera efectiva de sus derechos 
humanos, que corren un mayor riesgo de sufrir violaciones y abusos, y que, 
por consiguiente, tienen derecho a reclamar una mayor protección a los 
garantes de derechos. 

Salud y migración 

Temática de salud pública que se remite a la teoría y la práctica de examinar 
y encarar los factores relacionados con la migración que pueden afectar el 
bienestar físico, social y mental   de los migrantes, y   la salud pública de 
las comunidades de acogida. 

Trabajador 
migrante 

Toda persona que vaya a realice o haya realizado una actividad 
remunerada en un Estado del que no sea nacional. 

Vías de migración 
regular  

Mecanismos, programas   u   otras   opciones de migración con arreglo a 
los cuales las personas que reciben los requisitos necesarios pueden migrar 
de forma regular hacia un país de destino para diversos fines en las 
condiciones y por la duración que establezca dicho país. 

Visado humanitario 

Visado en virtud del cual se autoriza a una persona a entrar y permanecer 
con carácter temporal en el país expedidor por motivos humanitarios, por 
una duración variable, tal y como se establece en la legislación nacional o 
regional aplicable, a menudo con el fin de cumplir las normas pertinentes 
en materia de derechos humanos y refugiados. 

Vulnerabilidad 

En el contexto de la migración, capacidad limitada para evitar, resistir y 
afrontar o recuperarse de él. Esta capacidad limitada es el resultado de una 
confluencia de características y condiciones individuales, familiares, 
comunitarias y estructurales. 

Emigración 

Acto de salir de un Estado con el propósito de asentarse en otro.  Las 
normas internacionales de derechos humanos establecen el derecho de 
toda persona de salir de cualquier país, incluido el suyo. Sólo en 
determinadas circunstancias, el Estado puede imponer restricciones a este 
derecho. Las prohibiciones de salida del país reposan, por lo general, en 
mandatos judiciales. 

Gestión migratoria 

Término que se utiliza para designar las diversas funciones 
gubernamentales relacionadas con la cuestión migratoria y el sistema 
nacional que se encarga, en forma ordenada, del ingreso y la presencia de 
extranjeros dentro de los límites de un Estado y de la protección de los 
refugiados y otras personas que requieren protección. 
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Repatriación 

El derecho individual de un refugiado o de un prisionero de guerra de 
regresar a su país de nacionalidad en determinadas condiciones está 
previsto en varios instrumentos internacionales. (Convenciones de Ginebra 
de 1949 y los Protocolos de 1977, Reglamento sobre las leyes y costumbres 
de la guerra terrestre, anexo a la Cuarta Convención de La Haya de 1907, 
Instrumentos de derechos humanos, así como también el derecho 
internacional consuetudinario). El derecho a la repatriación se confiere a la 
persona a título individual y no a la autoridad que la retiene. Además, la 
repatriación, está sujeta a la obligación de la autoridad de liberar a las 
personas elegibles (soldados y civiles) y a la obligación del país de origen 
de recibir sus propios nacionales. Repatriación es un término que también 
se aplica en situaciones de crisis al personal diplomático y a los funcionarios 
internacionales. 

Migración irregular 

Personas que se desplazan al margen de las normas de los Estados de 
envío, de tránsito o receptor. No hay una definición universalmente 
aceptada y suficientemente clara de migración irregular. Desde el punto de 
vista de los países de destino significa que es ilegal el ingreso, la estadía o 
el trabajo, es decir, que el migrante no tiene la autorización necesaria ni los 
documentos requeridos por las autoridades de inmigración para ingresar, 
residir o trabajar en un determinado país. Desde el punto de vista de los 
países de envío la irregularidad se observa en los casos en que la persona 
atraviesa una frontera internacional sin documentos de viaje o pasaporte 
válido o no cumple con los requisitos administrativos exigidos para salir del 
país. Hay sin embargo una tendencia a restringir cada vez más el uso del 
término de migración ilegal a los casos de tráfico de migrantes y trata de 
personas. Ver también extranjero indocumentado, migración clandestina, 
migración regular, migrante irregular. 

 
 
El indicador "Personas beneficiadas con la oferta de servicios del Plan de Migrantes y 
Flujos Migratorios Mixtos" del Área funcional 61010020003, es esencial para evaluar el 
alcance y la efectividad de las políticas públicas implementadas para la atención de 
migrantes y desplazados en Cali. Su medición adecuada permitirá no solo garantizar el 
cumplimiento de los compromisos del Plan de Desarrollo 2024-2027, sino también 
contribuir a la construcción de una ciudad más inclusiva, equitativa y sostenible. 
 
Es necesario hacer énfasis en que el proceso propuesto tiene como objetivo principal 
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apoyar de manera eficiente y coordinada la atención de la población migrante en 
diferentes etapas y condiciones de su proceso migratorio. Con este proceso se pretende 
tener un impacto positivo en el bienestar de los migrantes, al demostrarles que no están 
solos y que el Estado y la sociedad están comprometidos en ayudarles a mejorar sus 
condiciones de bienestar, abordando todas las fases del proceso migratorio (tránsito, 
estancia y retorno) y que asegurando la participación y colaboración de todos los actores 
relevantes (gobierno, agencias internacionales y sociedad civil). Esto se traduce en una 
mejor calidad de vida para los migrantes, una gestión más eficiente de los recursos y una 
mayor cohesión social en las comunidades receptoras. 

La ciudad de Cali continúa consolidándose como un punto clave en la atención e 
integración de la población migrante. Esta situación exige un enfoque estratégico e 
integral en la respuesta humanitaria para garantizar su bienestar e inclusión a través de 
la oferta institucional. 

Hoy Santiago de Cali es una de las ciudades principales  que sirve como escala o tránsito 
de flujo Migratorio hacia Centro América para después pasar a Norte América por el 
Tapón del Darién, este último según informe de la Defensoría del Pueblo de  Colombia 
en Comunicado 495/ Bogotá, (@DefensoriaCol) durante el 2022 emprendieron la 
peligrosa travesía por el Tapón del Darién poco más de 248.284 personas de varias 
nacionalidades, para el año 2023 un total Un total de 520.085 personas migrantes 
atravesaron la ruta irregular de la selva del Darién, entre Colombia y Panamá, (406.905 
fueron adultos y 113.180, niñas, niños y adolescentes), una cifra que intranquiliza a la 
Defensoría del Pueblo, puesto que presenta un aumento del 110% en el comparativo 
anual. En 2024, más de 300.500 migrantes realizaron el mismo trayecto, lo que 
representa una disminución del 41% en comparación con el año anterior 2023 (según la 
ONG SWISSINFO.CH).   

Aunque las cifras a febrero de 2025 aún no están disponibles, la tendencia indica que el 
número total de migrantes que han cruzado el Tapón del Darién en los últimos tres años 
supera el millón de personas (1.000.000). (DEFENSORIA.GOV.CO). 

Tráfico de migrantes y posible trata de personas, robo de pertenencias y dinero, 
extorsiones, violencia sexual, uso y utilización por parte de grupos armados ilegales, 
reclutamiento forzado de niñas, niños y adolescentes, homicidios, entre otros, es lo que 
tienen que padecer tanto adultos como menores de edad, todos susceptibles a la 
condición de refugio y con necesidad de protección internacional, en su paso desafiante 
por la espesa selva fronteriza. Las personas de origen venezolano fueron las que más 
atravesaron la selva, conocida también como Tapón del Darién, el año anterior: 328.650; 
de origen ecuatoriano 57.250 (29.356 lo hicieron en el 2022), 46.422 haitianos (la cifra 
se mantuvo), 25.565 chinos, 18.841 colombianos (5064 entre enero y diciembre del 
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2022), entre otros ciudadanos de más países, hicieron lo propio, todos con el propósito 
de llegar a Estados Unidos. 

En Santiago de Cali los migrantes asentados en su mayoría proceden de Venezuela, 
según fuente de información de Migración Colombia a febrero 2025, El Distrito de 
Santiago de Cali tiene los siguientes registros de migrantes venezolanos: ciento 
veintinueve mil seiscientos sesenta y nueve (129.669) de los cuales: 91.157 están 
Regularizados con PPT (Permiso por Protección Temporal) + 11.481 en Proceso de 
Regularización con PPT + 3.100 con Regularidad (con condición de permanecer en el 
país con un permiso vigente) + 23.931 en Irregularidad (sin ninguno de los estatus 
anteriores). 

La siguiente tabla muestra el número de migrantes venezolanos, según sexo y rango de 
edad: 

 
Fuente: Migración Colombia 

 
 

Grafica de la tabla número de migrantes venezolanos, según sexo y rango de edad: 
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Fuente: Migración Colombia 

 

Tabla Número de migrantes venezolanas(os) en Colombia, según estatus migratorio: 
 

 
Fuente: Migración Colombia 

 
En particular para esta población por ser la de mayor número (sin excluir otras 
nacionalidades) la Alcaldía de Santiago de Cali, Secretaría de Bienestar Social – 
Subsecretaría de Atención Integral a Víctimas, con el tiempo y la experiencia ha 
desarrollado la siguiente ruta de atención para la oferta de servicios institucionales. 

Garantizar una migración ordenada y segura es un compromiso fundamental para la 
ciudad, ya que permite que los migrantes en tránsito continúen su recorrido hacia su 
destino final con la debida orientación y apoyo, reduciendo el riesgo de que enfrenten 
situaciones de vulnerabilidad o peligro durante su trayecto. Actualmente, desde la 
institucionalidad, se brinda atención diaria a un promedio de 50 migrantes en tránsito por 
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la ciudad. Los servicios más requeridos por esta población incluyen asistencia 
humanitaria integral, que abarca transporte, alimentación, aseo, atención jurídica y 
psicosocial, así como orientación sobre la ruta migratoria. 

Es importante mencionar que, hasta la fecha, la incertidumbre sobre el futuro de las 
agencias de cooperación internacional sigue siendo alta. Actualmente, se está a la 
espera de una respuesta por parte del gobierno estadounidense para determinar si la 
comunidad internacional, incluido Colombia, podrá continuar contando con estas alianzas 
estratégicas para la atención de la población migrante. La cooperación internacional ha 
sido un importante apalancador para la ciudad, ya que ha facilitado la implementación de 
programas y servicios esenciales para asistir a esta población 

Tenemos dos estrategias de atención para esta población:  
 

1) El Centro intégrate en articulación con el gobierno nacional donde las personas 
con vocación de permanencia pueden acceder a toda la oferta institucional que la 
ciudad tiene para ellas. 
 

2) y el Espacio de Apoyo ubicado en la terminal de transportes donde atendemos a 
toda la población migrante en tránsito, en este espacio brindamos principalmente 
asistencia humanitaria para que estas personas puedan continuar un tránsito 
ordenado y seguro. 

 
● Finalizando el año 2024, de acuerdo a los datos del SISBEN se encontraban 

encuestados 66.186 migrantes venezolanos en la ciudad. 
● Gracias a la articulación entre la Cooperación Internacional, el Gobierno Nacional y 

la Alcaldía de Cali, durante el año 2024 pudimos brindar atención a 23.200 migrantes, 
contribuyendo así a su integración social con servicios de educación, salud, SISBEN, 
empleabilidad y emprendimiento, asistencia humanitaria, entre otros. 

● Según la Secretaría de Educación Distrital, con corte a diciembre de 2024 un total de 
19.189 migrantes están matriculados en los colegios de Cali. De estos, 16.481 
estudian en instituciones educativas oficiales, mientras que 2.708 asisten a 
establecimientos de matrícula contratada. De los 16.481 matriculados en IEO 16.018 
están en preescolar, básica primaria, secundaria y educación media. Las demás 
personas son jóvenes y adultos en Ciclos Lectivos Especiales Integrados. 

●  Desde el Comité Interinstitucional de Atención a la Población Migrante seguimos 
monitoreando la situación de esta población en la ciudad, para lo cual, es fundamental 
que se sigan fortaleciendo las políticas públicas y los recursos destinados a la 
atención de esta población vulnerable en Cali, con el fin de garantizar su bienestar y 
promover una verdadera inclusión.  

● También, desde este comité seguimos atentos a las decisiones del nuevo gobierno 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE  
PLANEACIÓN Y GESTIÓN  

(MIPG) 
 

REQUERIMIENTO PARA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, OBRAS 

Y/O SERVICIOS 

MAJA01.04.01.P001.F003 

VERSIÓN 003 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su copia, alteración o 
modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 12 de 29 

estadounidense sobre USAID, uno de los principales aliados en la financiación de 
recursos para la atención de los migrantes en nuestra ciudad. Sin embargo, desde ya 
se está estructurando el plan de trabajo para continuar brindando la atención sin que 
esta población se vea afectada. 
 

●  Un ejemplo de ello es la articulación que hemos realizado este año con el Ministerio 
de Vivienda para lanzar el programa de Subsidio de Arrendamiento que beneficiará 
a los migrantes venezolanos en nuestra ciudad. 

 
● En el punto de atención ubicado en la Terminal, las autoridades activan rutas de 

transporte para personas en tránsito. Esto incluye remisión a otros municipios como 
parte de su proceso migratorio, facilitando su desplazamiento inmediato 

 
● El hospedaje para la población migrante es  un lugar seguro y digno donde pernoctan  

mientras se realiza el proceso migratorio o de integración. Esta estrategia es dirigida 
a las personas que no tienen red de apoyo y recursos para acceder a aún alojamiento 
digno. 

 
 

b. Objeto a contratar (con el correspondiente alcance si aplica) 

Aunar esfuerzos técnicos y administrativos para la atención y entrega de ayudas 
humanitarias a la población migrante y flujos migratorios mixtos, en el marco del proyecto 
BP -26005420  “Fortalecimiento de la oferta institucional para la promoción de los 
servicios del plan de migrantes y flujos migratorios mixtos de Santiago de Cali. 
 
ALCANCE: 
 
Ayuda Humanitaria en la modalidad de Kit de Viaje, Kit de infantes, Kit de Mercados, 
Alojamiento y transporte temporal, en cumplimiento del Decreto 2569 de 2014, en los 
artículos 02,03,04,06,09 y 13, el Decreto Reglamentario 4800 de 2011, la sentencia T-
025, el Auto Seguimiento 099 de 2013, y las medidas para la prevención, atención, 
asistencia a los migrantes en tránsito asentados en la ciudad de Santiago de Cali. Los 
servicios ofrecidos incluyen:  

Brindar Ayuda Humanitaria en la modalidad de apoyo para la entrega: 

 400 Kit de Viaje (ver ficha técnica) 

 450 Kit de Infantes (ver ficha Técnica) 

 Entrega de mercados, por grupo familia (ver ficha técnica) 
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 Hospedaje y Transporte: 

 Brindar ayuda Humanitaria en la modalidad apoyo para transporte a personas 
migrantes, retornadas y/o refugiadas en situación de vulnerabilidad, concepto 
tránsito y retorno. 
 

 Ayuda humanitaria en la modalidad Alojamiento Temporal por días a la población 
migrante con vocación de tránsito o retorno que se encuentra en condición de 
vulnerabilidad (incluye alimentación). 

Forma de pago:  El convenio se cancelará al asociado mediante actas parciales según el 
avance de la ejecución técnica y financiera o hasta agotar el total del monto mediante 
acuerdo con la cantidad de bienes y servicios entregados en el periodo, previa 
presentación de la factura y documentación soporte en los tiempos adecuados, con el 
visto bueno del supervisor del convenio.  
 

c.  Descripción detallada del bien y/o servicio a adquirir con las especificaciones técnicas de 
acuerdo a la necesidad. Aportar ficha técnica si aplica. 

 
La ayuda humanitaria en la atención básica de necesidades de la población Migrante 
asentada o en condición de tránsito o retorno que se encuentran en estado de 
vulnerabilidad en el Distrito de Santiago de Cali, se define con la siguiente ficha técnica: 

 

FICHA TÉCNICA AYUDA HUMANITARIA A MIGRANTES  BP-26005420 

     

SUMINISTRAR 400 KIT DE VIAJE: UN (1) KIT DE VIAJE ESTÁ COMPUESTO POR 
LOS SIGUIENTES DIECIOCHO (18) ELEMENTOS + LA BOLSA TIPO TELA CON 
FUELLE, ELECTRO-SELLADA DE CAPACIDAD DE CARGA DE HASTA 10 KG. 
DONDE VENDRÍAN EMPACADOS LOS PRODUCTOS DEL KIT. 

KIT DE VIAJE:   
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CANT. UND/MEDIDA DESCRIPCION 

2 UNIDAD  LOMO DE ATUN EN AGUA   160GR 

2 UNIDAD SALCHICHA ENLATADA 

2 PAQUETE  GALLETAS DE SODA  200 GRS.  2 TACOS 

1 UNIDAD JAMONETA ENLATADA 180 GR 

1 PAQUETE PAN TAJADO 

1 PAQUETE JUGO EN CAJA X 200 ml * 6 UNIDADES 

2 LITRO AGUA NATURAL  1 LITRO 

1 UNIDAD  CREMA DENTAL MEDIANA 75ML 

1 PAQUETE TOALLAS HIGIENICA INVISIBLE X 8 

1 PAQUETE PAÑITOS HUMEDOS  100 PAÑITOS 

1 PAQUETE PAPEL HIGIENICO X 2ROLLOS 
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1 UNIDAD  CEPILLO DE DIENTES MEDIO TRIPLE ACCION 

1 PAQUETE BOLSA TIPO TELA FUELLE ELECTROSELLADA (10 KL) 

1 UNIDAD DESODORANTE SACHET 

18   PRODUCTOS EN TOTAL (INCLUYE BOLSA) 

  

SUMINISTRAR 450 KIT DE INFANTES: UN (1) KIT DE INFANTES ESTÁ 
COMPUESTO POR LOS SIGUIENTES NUEVE  (9) ELEMENTOS + LA BOLSA TIPO 
TELA CON FUELLE, ELECTRO-SELLADA DE CAPACIDAD DE CARGA DE HASTA 
5 KG. DONDE VENDRÍAN EMPACADOS LOS PRODUCTOS DEL KIT. 

KIT INFANTES:   

CANT. UND/MEDIDA DESCRIPCION 

4 UNIDAD  COMPOTAS BEBE SURTIDAS X 4 

1 PAQUETE PAÑITOS HUMEDOS BEBE X (100 UNID) 

1 UNIDAD CREMA ANTIPAÑALITIS No 4 x (60gr ) 
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1 UNIDAD  PAÑALES PARA BEBE TALLA XG (30 UNIDADES) 

1 UNIDAD MANTA COBIJA PARA BEBE  83x70cm 

1 UNIDAD BOLSA TIPO TELA FUELLE ELECTROSELLADA (5 KL) 

9   PRODUCTOS EN TOTAL (INCLUYE BOLSA) 

   

465 MERCADOS: LISTA DE HASTA (24) PRODUCTOS.  

MERCADO: 

CANT. UND/MEDIDA DESCRIPCION 

3 KG  ARROZ X 1000gr 

1 KG HARINA DE TRIGO X 1000 gr 

1 KG  LENTEJA X1000gr 

1 KG  FRIJOL  1000 gr   
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2 KG  SPAGUETTIS x 500gr 

1 KG  AVENA HOGUELAS X 500gr 

1 KG  AZUCAR BLANCA X 1 kg 

1 KG  PANELA   x 2500 gr   

1 KG  ACEITE VEGETAL  X 900 ml 

2 KG  LOMO ATUN EN AGUA X 160G 

1 KG LATA DE SARDINAS  EN SALSA DE TOMATE X  225 gr 

1 KG  LECHE EN POLVO CLASICA X 600 gr 

4 LIBRA  CAFE MOLIDO x  250 gr 

1 LIBRA  CHOCOLA CASERO  X 500 gr 

1 UNIDAD PANAL DE HUEVOS X 30 unid 

1 LIBRA  SAL REFINADA X 1 kg 
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1 LIBRA  GALLETAS TACO EXTRALARGO x  3 tacos 

1 UNIDAD  TOSTAO   X 5 Unidades 110 gr 

1 LIBRA SOPA DE PASTAS  250 gr 

4 UNIDAD PAPEL HIGIENICO PAQUETE X 2 UNIDADES 

1 UNIDAD JABON PARA BAÑO X 110 gr 

1 UNIDAD  CREMA DENTAL MENTA X 75 ml 

2 UNIDAD  JABON PARA ROPA x 320 gr 

1 UNIDAD BOLSA TIPO TELA FUELLE ELECTROSELLADA (5 KL) 

35   PRODUCTOS EN TOTAL (INCLUYE BOLSA) 

 
 

HOSPEDAJE: AYUDA HUMANITARIA EN LA MODALIDAD ALOJAMIENTO 
TEMPORAL POR DÍAS A LA POBLACIÓN MIGRANTE CON VOCACIÓN DE 
TRÁNSITO O RETORNO QUE SE ENCUENTRA EN CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD (INCLUYE ALIMENTACIÓN).  

HOSPEDAJE:     
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CANT. UND/MEDIDA DESCRIPCION 

1 UND HABITACION SENCILLA. 

1 UND HABITACION DOBLE 

1 UND HABITACION FAMILIAR (MAX 3 PERSONAS) 

1 UND HABITACION MULTIPLE (MAX 5 PERSONAS) 

1 UND HABITACION MULTIPLE (MAX 8 PERSONAS) 

 

El servicio de hospedaje es por demanda y se cancela de acuerdo al servicio 
prestado, el  tipo de habitación se  define de acuerdo al número de personas que 
conforman el grupo familiar. 
 
 

TRANSPORTE: BRINDAR AYUDA HUMANITARIA EN LA MODALIDAD APOYO PARA 

TRANSPORTE A PERSONAS MIGRANTES, RETORNADAS Y/O REFUGIADAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, CONCEPTO TRÁNSITO Y RETORNO. 

TRANSPORTE:   

CANT. UND/MEDIDA DESCRIPCION 

1 UND TIQUETE TERRESTRE DESTINO CALI-MAICAO 
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1 UND TIQUETE TERRESTRE DESTINO CALI-B/MANGA 

1 UND TIQUETE TERRESTRE DESTINO CALI-CUCUTA 

1 UND TIQUETE TERRESTRE DESTINO CALI-B/QUILLA 

1 UND 
 

TIQUETE TERRESTRE DESTINO CALI-BOGOTA 

 

El servicio de hospedaje es por demanda y se cancela de acuerdo al servicio 
prestado, se define de acuerdo al número de miembros que conforman el grupo 
familiar y lugar de destino 

 

d. Número del Id de la adquisición en el PAA. 
 
ID #:  
 

COD. 
ENTIDAD 

FONDO POSPRE 
AREA 

FUNCIONAL 
ELEMENTO PEP 

VR. 
ELEMENTO 

PEP 

4146 1.2.1.0.00 2.3.2.02.02.009 61010020003 BP-26005420/1/01/01/09 $ 228.200.000 

4146 1.2.1.0.00 2.3.2.02.02.009 61010020003 BP-26005420/1/01/01/09 $ 110.291.360 

            

        TOTAL  $ 338.491.360 

 
 

e. Fecha en la que requiere satisfacer la necesidad, plazo y lugar de ejecución (tener en cuenta los 
tiempos de planeación, contratación y perfeccionamiento). 

 
El plazo de ejecución del convenio será hasta el 30 de noviembre del 2025 y/o hasta 
agotar el valor del convenio, lo que primero ocurra, término contado a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución según lo contemplado 
en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, previa 
suscripción del acta de inicio. 
 

Lugar de ejecución:  
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En el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios 
de Santiago de Cali. 
 
 

f. Obligaciones específicas del asociado. 

 OBLIGACIONES ESPECIFICAS CON APORTE DEL DISTRITO: 
 

MODALIDAD AYUDA HUMANITARIA MIGRANTES: 
 
El asociado deberá garantizar el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

A) llegar dentro de los términos previstos los documentos requeridos para el 
perfeccionamiento, legalización, iniciación del convenio y mantener vigente la 
garantía única que impone la celebración del Convenio, en los términos establecidos 
en el mismo. 

 
B) Realizar la entrega periódica de los kits de acuerdo con la ficha técnica hasta 

completar la cantidad total, para garantizar la ayuda humanitaria a los migrantes 
asentados o en tránsito o retorno en el Distrito de Santiago de Cali. 

 
C) Garantizar la disponibilidad de los productos que componen los diferentes Kits, que 

sean de la mejor calidad de conformidad a las disposiciones legales vigentes y 
garantizar la Logística para el proceso de entrega de Kits para el proceso de ayuda 
Humanitaria a Migrantes asentados o en tránsito o retorno de Santiago de Cali. 
 

D) Reemplazar los KITS que presenten deterioro, imperfección o que no se ajusten a las 
especificaciones de la Ficha Técnica, por otros, de buena calidad que cumplan con 
las especificaciones requeridas por el Distrito, sin que ello implique costo adicional 
para la Entidad, reposición que deberá ser en un plazo máximo de dos (2) días 
contados a partir de la solicitud de cambio. 
 

E) Mantener los precios establecidos en la propuesta por el término de duración del 
Convenio resultante. Incluidas las modificaciones por inclusiones o exclusiones y 
adiciones. 

 
F) Determinar los diferentes puntos de atención y servicio, o establecimientos de 

comercio definidos para la entrega de los mercados. 
 

G) Remitir al supervisor del Convenio el informe mensual con el listado de Kits Viajeros, 
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Kit de infantes y Kits de Mercados.  
 

H) Presentar la factura o cuenta de cobro correspondiente a la entrega periódica de los 
de Kits, con el respectivo Visto Bueno y revisión del Supervisor del Convenio. 

 
I) Ejecutar el Convenio adjudicado en los términos y condiciones señalados en el pliego 

de condiciones y en la propuesta presentada por el asociado, y de conformidad con 
las normas legales que los regulen. 

 
J) En el informe final se deberá incluir la evidencia de entrega de todos los bienes y 

servicios necesarios para la prestación de servicio logístico. 
 

K) Entregar oportunamente el 100% de insumos, elementos, servicios, solicitados para 
desarrollar el proyecto. 

 
L) En general serán las establecidas en los artículos 4 y 5 respectivamente de la Ley 80 

de 1993. 
 

M) Concertar con la Subsecretaría de Atención Integral a Víctimas de Bienestar Social 
aspectos a para acordar los procesos logísticos y administrativos de entrega. 

 
N) Garantizar los vehículos, equipos y personal requerido para el descargue físico de los 

insumos, elementos, necesarios para el adecuado cumplimiento del Convenio en 
tiempo, oportunidad y lugares indicados por la entidad. La Entidad Territorial no se 
responsabilizará por la falta de estos elementos ni prestará equipos ni recursos 
humano al momento de la ejecución del Convenio. 

 
O) El proponente deberá contar con el personal idóneo y debidamente capacitado para 

realizar las entregas de Kits, así como la respectiva afiliación al sistema de seguridad 
social y la administración de riesgos laborales. 

 
P) Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice el Distrito de 

Santiago de Cali – Secretaría de Bienestar social y/o supervisor, 
 

Q) Excluir de toda responsabilidad en el desarrollo del objeto a la Entidad contratante y 
las demás, que correspondan a la naturaleza del Convenio. 

 
R)  Cumplir todas las obligaciones establecidas en la ley 1480 de 2011 o Estatuto del 

Consumidor y las normas que la desarrollen, reglamenten, modifiquen o 
complementen. 
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S) Informar y educar: informar y educar a los migrantes sobre sus derechos, 
oportunidades y recursos disponibles en el país de destino. 
 

T) Promover la integración de los migrantes en la sociedad de destino, fomentando la 
interacción con la comunidad local y la comprensión mutua. 

 
U) Brindar apoyo emocional y práctico a los migrantes, ayudándolos a superar los 

desafíos y obstáculos que enfrentan en el proceso de migración.  
 
 

V) Contratar y coordinar vehículos que cumplan los requisitos técnicos y legales (SOAT, 
revisión técnico-mecánica, seguros). 

 
W) Asegurar que el transporte sea digno, seguro, ordenado y sin discriminación, 

priorizando casos de alta vulnerabilidad (niños, adultos mayores, mujeres 
embarazadas). 

 
X) Respetar el destino autorizado por la alcaldía o entidad contratante. 
 

Y) Llevar registro de beneficiarios transportados (actas, listados firmados, rutas, 
fechas). 

 
Z) Disponer de alojamientos seguros, limpios y dignos, con condiciones mínimas: 

Obligaciones Generales del Asociado: 

1. Desarrollar y cumplir a cabalidad con el objeto del Convenio, en las condiciones 
de calidad, oportunidad y obligaciones definidas en los estudios previos, la ficha 
Técnica, la propuesta económica.  

2. Comunicarle al Distrito de Santiago de Cali - Secretaría de Bienestar Social 
cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de 
cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del convenio.  

3. Entregar los bienes objeto del convenio, conforme a los requerimientos señalados 
por el supervisor.  
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4. Cumplir con las especificaciones y/o condiciones técnicas de los bienes 
contratados, de acuerdo con lo previsto en los documentos contractuales.  

5. Cumplir con las normas técnicas colombianas que regulan los bienes objeto de 
este convenio  

6. Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes presentadas por la 
Secretaría de Bienestar Social, de manera eficaz y oportunamente.  

7. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del convenio imparta la 
Secretaría de Bienestar Social, por conducto del funcionario que ejercerá la 
supervisión del convenio.  

8. Suministrar por parte del Asociado una cuenta corriente o de ahorros donde se 
puedan consignar los recursos correspondientes de la actividad desarrollada en el 
presente Convenio. 

9. Constituir las garantías exigidas en los documentos contractuales.  

10. Designar de su personal, al empleado que se encargue de atender en forma 
directa los requerimientos del Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Bienestar 
Social, durante la ejecución del convenio.  

11. Cumplir con las estrategias, políticas y actividades en materia de transparencia, 
integridad, prevención y detección de la corrupción y ante cualquier conocimiento de 
hechos que atente contra este principio, lo hará conocer al DISTRITO.  

12. Presentar los informes requeridos por el área supervisora para seguimiento de 
las obligaciones contractuales y de ejecución financiera. Una vez finalice el objeto 
del convenio, el ASOCIADO deberá entregar al supervisor, un informe detallado de 
las actividades realizadas durante su ejecución, así como los archivos físicos y 
magnéticos que se hubieren generado durante la ejecución de este, los informes 
antes citados deben entregarse en una (1) copia de seguridad, que deberá reposar 
en las instalaciones del contratante.  

13. Las demás inherentes al objeto del convenio. 

 

g. En caso de requerimientos financiados con recursos de inversión remitir Ficha EBI y 
cadena de valor. 
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El presente convenio se ejecutará con recursos propios, financiados a través del proyecto 
BP-26005420 “Fortalecimiento a la atención integral de la población migrante en la ciudad 
de Santiago de Cali” con las siguientes características de financiación: 
 
 
ACTIVIDAD EN LA CADENA DE VALOR: 
 

ACTIVIDA
D  ELEMENTO PEP  

DETALLE DE LA 
ACTIVIDAD POSPRE  

NOMBRE DE 
LA POSPRE FONDO  

NOMBRE DEL 
FONDO 

1.1.3 
BP-
26005420/1/01/01/11 

Realizar 
estrategias 

interinstitucionales 
de promoción 

sobre la atención 
de población 

migrante 

2.3.2.02.02.0
09 

Servicios 
para la 

comunida
d, 

sociales y 
personale

s 

1.2.1.0.
00 

Ingresos 
corrientes 
de libre 

destinación 

1.1.4 
BP-
26005420/1/01/01/09 

Realizar acciones 
encaminadas a la 

atención de 
población migrante 
que se encuentra 
en condición de 
tránsito o retorno 

2.3.2.02.02.0
09 

Servicios 
para la 

comunida
d, 

sociales y 
personale

s 

1.2.1.0.
00 

Ingresos 
corrientes 
de libre 

destinación 

1.1.5 
BP-
26005420/1/01/01/12 

Realizar acciones 
encaminadas a la 
atención de 
población migrante 
en los espacios de 
atención 

2.3.2.02.02.0
09 

Servicios 
para la 

comunida
d, 

sociales y 
personale

s 

1.2.1.0.
00 

Ingresos 
corrientes 
de libre 

destinación 

 
 
 
 
 
 
 
 
SUBACTIVIDAD EN PRESUPUESTO DETALLADO: 
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ITE
M 

1.Realizar la 
articulación entre el 
gobierno nacional, 

distrital, las agencias de 
cooperación 

internacional y la 
sociedad civil. 

UNIDAD 
DE LA 

MEDIDA 
CANTIDAD 

VR 
UNITARIO 

VR TOTAL 

1.1 

Suministrar Kit de viaje 
para migrantes de paso 
en la ciudad de Santiago 
de Cali compuesto por 
alimentos y elementos de 
aseo personal. 

Unidad 400 
 $       

142.800  
 $         

57.120.000  

1.2  

Suministrar Kit de higiene 
para infantes de hasta 
dos (2) años de edad 
para hijos de padres 
migrantes. 

Unidad 450 
 $       

155.300  
 $         

69.885.000  

1.3 

Brindar Ayuda 
humanitaria en la 
modalidad apoyo 
alimentario de Kits de 
Mercados para población 
migrante en situación de 
extrema vulnerabilidad. 
Entrega de mercados, por 
grupo familiar.  

Unidad 465 
 $       

363.900  
 $       

169.213.500  

SUBTOTAL ITEM 1 
 $       

296.218.500  

ITE
M 

2. Realizar acciones 
encaminadas a la 

atención de población 
migrante que se 

encuentra en 
condiciones de tránsito 

o retorno 

UNIDAD 
DE LA 

MEDIDA 
CANTIDAD 

VR 
UNITARIO 

VR TOTAL 
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2.1 

Brindar Ayuda 
humanitaria en la 
modalidad Alojamiento 
Temporal por días a la 
población migrante con 
vocación de tránsito o 
retorno que se encuentra 
en condición de 
vulnerabilidad (incluye 
alimentación).  

Unidad 1 
 $   

16.958.044  
 $         

16.958.044  

2.2 

Brindar ayuda 
Humanitaria en la 
modalidad apoyo para 
transporte a personas 
migrantes, retornadas y/o 
refugiadas en situación 
de vulnerabilidad, 
concepto tránsito y 
retorno. 

Unidad 1 
 $   

25.314.816  
 $         

25.314.816  

SUBTOTAL ITEM 2 
 $         

42.272.860  

VALOR TOTAL APORTES DISTRITO 
 $       
338.491.360  

 
 
Recursos amparados con los siguientes CDP: 
 
1.CDP No:  3500242103 del 21 Julio de 2025 y  
2.CDP No:   3500233469 del 11 de febrero de 2025   
 
Con las siguientes apropiaciones: 
 
1. 4146/1.2.1.0.00/2.3.2.02.02.009/61010020003/BP260054201010109 
2. 4146/ 1.2.1.0.00/2.3.2.02.02.009/61010020003/BP260054201010109 
 
 
Se Adjunta la ficha EBI y la ficha BP- 26005420 presupuesto detallado y la respectiva 
ficha EBI.    
 
 

h. Cuando el objeto del proceso de contratación requiera de su validación por parte de otro 
organismo, de acuerdo a sus funciones, se debe anexar el respectivo aval en la forma 
que lo establezca este organismo. 
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NO APLICA 
 

i. ¿Esta adquisición corresponde a bienes de uso común? 

 
Si ______    No ___X___   
 
 
 
Si son bienes o servicios de uso común adjuntar ficha técnica, si aplica. 
 
 

J ¿Es susceptible de incluir criterios de compra responsable? 

       
Si ______   No ___X____ 
      
¿Si la respuesta anterior fue “si” por favor indique a qué enfoque corresponde? 
      
Ambiental _______    Social __________ Innovación _____ 
 

 

Este documento es el insumo base para la estructuración del proceso de selección. No 
obstante, la información aquí contenida puede variar en virtud del estudio del sector que 
se desarrolle durante el proceso de planeación de la adquisición. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
FIRMA DEL MISIONAL AL QUE LE ASISTE LA NECESIDAD 
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__ 
 
 
 
_________________________ 
ADRIANA LOAIZA GUZMAN 
SUBSECRETARIA 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS 
 
 
 
 
 
 

Vo.Bo. ORDENADORA DEL GASTO 
JOHANA CAICEDO SINISTERRA 
SECRETARIO DE BIENESTAR SOCIAL 
 
 

 
EQUIPO ESTRUCTURADOR 
 
 
 
 
 

 
CONTARTISTA 
 

 LUIS LEONARDO NARANJO ESTRADA 
CONTRATISTA 
 

 
 
ROL JURÍDICO 
 
 
 

  

 
CONTRATISTA 
 
 

 JHON JAIRO REVELO SALAZAR 
CONTRATISTA 

Proyectó: Luis Leonardo Naranjo Estrada-Contratista 

               Jhon Jairo Revelo Salazar -Contratista   
 
Revisó:    


